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AVISO CON FINES INFORMATIVOS  
 

 

 

 

TIP de México, S.A.P.I de C.V., y 
TIP Auto, S.A. de C.V., S.O.F.O.M., 

E.N.R. 

CIBanco, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, en su carácter de fiduciario 

sustituido 

Banco Actinver, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero 

Actinver 

FIDEICOMITENTES FIDUCIARIO SUSTITUIDO FIDUCIARIO SUSTITUTO 

 
 
AVISO CON FINES INFORMATIVOS RESPECTO DE LA ACTUALIZACIÓN DE INSCRIPCIÓN PREVENTIVA EN EL 
REGISTRO NACIONAL DE VALORES (“RNV”), DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE LARGO 
PLAZO (LOS “CERTIFICADOS BURSÁTILES”), BAJO LA MODALIDAD DE PROGRAMA CON CARÁCTER 
REVOLVENTE, CON UN MONTO TOTAL AUTORIZADO DE $10,000,000,000.00 (DIEZ MIL MILLONES DE PESOS 
100/00 M.N.), AUTORIZADO POR LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES (LA “COMISIÓN”), 
MEDIANTE OFICIO 153/12936/2020, DE FECHA 11 DE DICIEMBRE DE 2020 (EL “PROGRAMA”), CON MOTIVO 
DE (I) LA CARTA DE INSTRUCCIÓN DE FECHA 21 DE JULIO DE 2025, EN VIRTUD DE LA CUAL LOS 
FIDEICOMITENTES INSTRUYERON A SUS APODERADOS A LLEVAR A CABO LA SUSTITUCIÓN DE CIBANCO, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, COMO FIDUCIARIO DEL PROGRAMA Y DE LAS EMISIONES AL AMPARO DEL 
MISMO, DESIGNANDO A BANCO ACTINVER, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 

ACTINVER, COMO FIDUCIARIO SUSTITUTO DEL PROGRAMA Y DE LAS EMISIONES AL AMPARO DEL MISMO, (II) 
LA NOTIFICACIÓN DE SUSTITUCIÓN DE FECHA 21 DE JULIO DE 2025, POR VIRTUD DE LA CUAL LOS 
FIDEICOMITENTES NOTIFICARON AL FIDUCIARIO SUSTITUIDO SU VOLUNTAD DE LLEVAR A CABO UNA 
SUSTITUCIÓN DE FIDUCIARIO DEL PROGRAMA Y DE LAS EMISIONES AL AMPARO DEL MISMO Y NOMBRAR A 
BANCO ACTINVER, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO ACTINVER, COMO 
FIDUCIARIO SUSTITUTO DEL PROGRAMA Y DE LAS EMISIONES AL AMPARO DEL MISMO, Y (III) LA 
CELEBRACIÓN DE UN CONVENIO DE SUSTITUCIÓN DE INSTITUCIÓN FIDUCIARIA, DE FECHA 5 DE AGOSTO DE 
2025, EN DONDE SE LLEVÓ A CABO LA SUSTITUCIÓN DE CIBANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
COMO FIDUCIARIO, DESIGNANDO A BANCO ACTINVER, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO ACTINVER, COMO FIDUCIARIO SUSTITUTO; DE CONFORMIDAD CON LO DESCRITO EN EL 
PRESENTE AVISO. 

 
Los términos con mayúscula inicial utilizados en el presente Aviso con Fines Informativos tendrán el significado que se les atribuye 
a los mismos en el Fideicomiso, salvo que se le atribuya una definición diferente en el presente Aviso con Fines Informativos. 

 
I. CARACTERÍSTICAS ORIGINALES DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES 

 
Fiduciario y Emisor: CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple. 
  
Fideicomitentes: TIP de México, S.A.P.I. de C.V. y/o TIP Auto, S.A. de C.V., S.O.F.O.M., E.N.R. 
  
Fideicomisos: Cada una de las Emisiones que se realicen al amparo del Programa se realizarán al 

amparo de un Contrato de Fideicomiso celebrado entre el o los Fideicomitentes, el 
Fiduciario y el Representante Común, en el entendido que, no obstante lo anterior, se 
podrán realizar una o más Emisiones con características diferentes al amparo de un 
mismo Contrato de Fideicomiso y, en consecuencia, estarán respaldadas por el 
patrimonio del mismo Fideicomiso, siempre y cuando así sea determinado por el 
Fiduciario y los Fideicomitentes y que dichas Emisiones sean realizadas por el fiduciario 
que corresponda en la misma fecha o, en su caso, sean reaperturas de las mismas. 

  
Fideicomisarios en Primer 
Lugar: 

Los Tenedores de los Certificados Bursátiles y/o aquellas otras Personas que se designen 
respecto de cada Emisión. 
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Fideicomisario en Segundo 
Lugar: 

El o los Fideicomitentes y/o aquellas otras Personas que se designen respecto de cada 
Emisión. 

  
Administradores: TIP México y/o TIP Auto y/o cualquier otra Persona que se designe de conformidad con 

los Contratos de Administración respectivos. 
  
Patrimonio de los 
Fideicomisos: 
 

El patrimonio de cada uno de los Fideicomisos conforme a los cuales se realicen 
Emisiones estará integrado principalmente por activos consistentes en derechos de 
cobro al amparo de Arrendamientos, Créditos u otras operaciones de financiamiento, 
incluyendo el derecho a recibir la cobranza al amparo de dichos derechos de cobro. 

  
Clave de Pizarra: 
 
 

La clave de identificación de los valores que se emitan al amparo del Programa será 
“TIPMXCB” seguida de la numeración progresiva que corresponda a cada una de las 
Emisiones. 

  
Tipo de Instrumento: Certificados bursátiles fiduciarios a los que hace referencia el Artículo 63 de la Ley del 

Mercado de Valores.  
  
Tipo de Oferta: Cada Emisión se realizará mediante una oferta pública. 
  
Vigencia del Programa: 5 años contados a partir de la autorización del Programa por la CNBV. 
  
Denominación de los 
Certificados Bursátiles: 

Los Certificados Bursátiles estarán denominados en Pesos. 

  
Monto Total Autorizado del 
Programa: 

Hasta $10,000,000,000.00. El Programa tendrá carácter revolvente, por lo tanto, podrán 
realizarse una o varias Emisiones de Certificados Bursátiles al amparo del Programa 
siempre y cuando el saldo insoluto de principal de los Certificados Bursátiles en 
circulación no exceda el Monto Total Autorizado del Programa. 

  
Monto de cada Emisión: Será determinado para cada Emisión, en el entendido que las Emisiones, en su conjunto, 

no podrán exceder el Monto Total Autorizado del Programa. 
  
Valor Nominal de los 
Certificados Bursátiles: 

Será determinado para cada Emisión, en el entendido que será un múltiplo de $100.00. 

  
Mecanismo de Colocación: La colocación de los Certificados Bursátiles que se emitan al amparo del Programa se 

realizará mediante oferta pública, dirigida a los inversionistas que se señalen, en su 
caso, en el Suplemento correspondiente. Asimismo, el mecanismo de colocación 
(subasta pública, asignación directa y discrecional o cierre de libro tradicional) y otras 

características para la colocación de los Certificados Bursátiles será determinado para 
cada Emisión 

Mecanismo de Asignación: El mecanismo de asignación de los Certificados Bursátiles será determinado para cada 
Emisión. 

  
Plazo de los Certificados 
Bursátiles: 

El plazo de los Certificados Bursátiles será determinado para cada Emisión, en el 
entendido que no podrá ser menor a 1 año ni mayor a 30 años. 

  
Aumento en el Número de 
Certificados Bursátiles: 

Cada Emisión podrá contemplar la posibilidad de que se emitan y ofrezcan públicamente 
Certificados Bursátiles adicionales a los Certificados Bursátiles emitidos originalmente al 
amparo de la Emisión respectiva, en el entendido que, de contemplarse dicha posibilidad 
no será requerido el consentimiento de los Tenedores correspondientes para la emisión 
de los Certificados Bursátiles adicionales. 

  
Amortización: La forma en que se lleve a cabo la amortización de los Certificados Bursátiles se 

determinará para cada Emisión, pudiendo ser un pago al vencimiento o amortizaciones 
periódicas.  

  
Obligaciones del Fiduciario 
y los Fideicomitentes: 

Los Certificados Bursátiles podrán contener obligaciones de dar, hacer y no hacer del 
Fiduciario y/o de los Fideicomitentes, según se determine en el título correspondiente. 
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Tasa de Interés o 
Descuento y Procedimiento 
de Cálculo: 

Los Certificados Bursátiles de cada Emisión podrán devengar intereses. En su caso, la 
tasa a la que devenguen intereses dichos Certificados Bursátiles podrá ser fija o variable 
y el mecanismo para su determinación, su cálculo y las fechas de pago correspondientes 
serán determinadas para cada Emisión. Asimismo, los Certificados Bursátiles podrán 
emitirse con una tasa de descuento. 

  
Periodicidad de Pago de 
Intereses: 

En su caso, los intereses devengados al amparo de los Certificados Bursátiles serán 
pagados con la periodicidad que se establezca para cada Emisión. 

  
Intereses Moratorios: Los Certificados Bursátiles de cada Emisión podrán o no devengar intereses moratorios 

en el caso de incumplimiento en el pago de principal. 
  
Eventos de Amortización 
Anticipada; Eventos de 
Incumplimiento: 

Los Certificados Bursátiles de cada Emisión podrán o no contener eventos que 
constituyan eventos de amortización anticipada ya sean temporales o definitivos y 
eventos de incumplimiento y dichos eventos podrán tener consecuencias distintas para 
cada Emisión.  

  
Precio o Prima de Prepago: Los Tenedores de los Certificados Bursátiles podrán tener o no derecho a recibir alguna 

prima por amortización anticipada, de conformidad con lo que se determine para cada 
Emisión y se describa en el Suplemento correspondiente. 

  
Lugar y Forma de Pago de 
Principal e Intereses: 

El principal y, en su caso, los intereses devengados respecto de los Certificados 
Bursátiles se pagarán mediante transferencia electrónica de fondos, a través de los 
sistemas de Indeval, cuyo domicilio se encuentra ubicado en Paseo de la Reforma No. 
255, Piso 3, Col. Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, 
contra la entrega del título correspondiente o de las constancias que para dichos efectos 
expida el Indeval, según sea el caso. 

  
Apoyos Crediticios: Cada Emisión podrá contar con mecanismos de apoyo crediticio consistentes en la 

contratación de instrumentos financieros derivados, cartas de crédito, garantías 
personales o reales u otros tipos de esquemas de apoyo crediticio. 

  
Garantía: Las Emisiones de Certificados Bursátiles al amparo del Programa no tendrán garantía 

específica, por lo que serán quirografarios, siendo el patrimonio del Fideicomiso 
respectivo la única fuente de pago del principal e intereses de los Certificados Bursátiles, 
sin tener los Tenedores recurso alguno en contra de los Fideicomitentes. 

  
Información acerca de los 
Activos: 

Para cada Emisión será presentada información acerca de los activos que respaldarán 
el pago de cada Emisión y que formen parte del patrimonio del Fideicomiso respectivo, 

sus características y su comportamiento histórico. 
  
Fuente de Pago Principal: La fuente de pago principal de los Certificados Bursátiles será la cobranza derivada de 

los derechos de cobro aportados al Fideicomiso correspondiente y que formen parte del 
patrimonio de dicho Fideicomiso. Adicionalmente, los demás activos integrantes del 
patrimonio de dichos Fideicomisos (incluyendo cualquier apoyo de crédito) podrán servir 
como fuente de pago adicional. 

  
Derechos que confieren a 
los Tenedores de los 
Certificados Bursátiles: 

Cada Certificado Bursátil representa, para su titular, el derecho a recibir pagos de 
principal y, en su caso, intereses. Adicionalmente, respecto de cada Emisión, se le 
podrán otorgar a los Tenedores de los Certificados aquellos derechos adicionales que 
se contemplen en los Documentos de la Emisión respectivos.  

Calificación de los 
Certificados Bursátiles: 

Cada Emisión será calificada al menos por una agencia calificadora de valores 
debidamente autorizada por la CNBV para operar en México. 

  
Depositario: S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. 
  
Posibles Adquirentes: Personas físicas y morales cuando, en su caso, su régimen de inversión lo permita. 
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Régimen Fiscal: El régimen fiscal aplicable a la adquisición, tenencia y disposición de los Certificados 
Bursátiles de cada Emisión se divulgará respecto de la misma en el Suplemento 
correspondiente.   

  
Intermediarios 
Colocadores: 

Casa de Bolsa BBVA México, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA México y Scotia 
Inverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, actúan como 
intermediarios colocadores del Programa. Se podrán designar a intermediarios 
colocadores diferentes o adicionales respecto de cada Emisión. 

  
Representante Común:  Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero. Se podrán designar a 

entidades distintas como representantes comunes de los Tenedores de Certificados 
Bursátiles de cada Emisión. 

  
Agentes Estructuradores: Casa de Bolsa BBVA México, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA México y Scotia 

Inverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Scotiabank Inverlat. Su labor 
consistirá en asistir a los Fideicomitentes y al Fiduciario en la determinación de ciertas 
características del Programa y, de ser el caso, de las Emisiones al amparo del mismo. 
Se podrán designar a agentes estructuradores diferentes o adicionales respecto de cada 
Emisión. 

Legislación Aplicable: Los Certificados Bursátiles que se emitan al amparo del Programa serán regidos e 
interpretados conforme a la Legislación Aplicable en México. 

  
Obligaciones de Pago: Ni los fideicomitentes, ni el representante común, ni el fiduciario (salvo con los recursos 

que integran el patrimonio del fideicomiso y sujeto a los términos del contrato de 
fideicomiso respectivo), ni los intermediarios colocadores, ni el agente estructurador 
tienen obligación de pago en relación con los certificados bursátiles que se emitan al 
amparo del programa. Los certificados bursátiles serán pagaderos únicamente con los 
recursos que formen parte del patrimonio del fideicomiso que corresponda a la emisión 
en particular. 

 
II. CAUSAS QUE DIERON ORIGEN A LA ACTUALIZACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN PREVENTIVA. 

 
De conformidad con las autorizaciones de los accionistas mediante las resoluciones unánimes adoptadas y confirmadas por 
escrito fuera de asamblea por los accionistas titulares del 100% de las acciones de cada una de los Fideicomitentes de fecha 31 
de agosto de 2020, respectivamente, se aprobó que la administración tuviera facultades para determinar las características 
definitivas del Programa, y con fecha 21 de julio de 2025, los Fideicomitentes instruyeron a sus apoderados para que lleven a 
cabo la sustitución de CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, como fiduciario del Programa y las emisiones que se realicen 
al amparo del mismo y, en su lugar, nombrar a Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver 
como fiduciario sustituto del Programa y de las emisiones que se realicen al amparo del mismo. 
 
Con fecha 21 de julio de 2025, los Fideicomitentes notificaron a CIBanco, S.A. Institución de Banca Múltiple, su voluntad de 
llevar a cabo una sustitución de fiduciario del Programa y de las emisiones que se realicen al amparo del mismo, y nombrar a 
Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, como fiduciario sustituto del Programa y de las 
emisiones que se realicen al amparo del mismo. 
 
Con fecha 5 de agosto de 2025, CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, como fiduciario sustituido, Banco Actinver, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver como fiduciario sustituto, TIP de México, S.A.P.I de C.V., y TIP Auto, 
S.A. de C.V., S.O.F.O.M., E.N.R., en su calidad de fideicomitentes y administradores, con la comparecencia del Representante 
Común, celebraron un convenio de sustitución fiduciaria por virtud del cual, entre otros, se llevó a cabo la sustitución de CIBanco, 
S.A., Institución de Banca Múltiple, como fiduciario y se designó a Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Actinver, como nuevo fiduciario, surtiendo efectos en esa misma fecha (el “Convenio de Sustitución Fiduciaria”). 
 
SALVO POR LO DESCRITO EN EL PRESENTE APARTADO, NINGUNA CARACTERÍSTICA DEL PROGRAMA HA SIDO 
MODIFICADA Y SIGUEN SIENDO LAS MISMAS QUE A LA FECHA DE SU AUTORIZACIÓN POR LA COMISIÓN 
MEDIANTE OFICIO 153/12936/2020 DE FECHA 11 DE DICIEMBRE DE 2020. 
 

III. OPINIÓN LEGAL Y DOCUMENTO SUSCRITO POR LICENCIADO EN DERECHO INDEPENDIENTE. 

 
Conforme a lo dispuesto por el artículo 14, fracción II de las Disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de 
valores y a otros participantes del mercado de valores” publicadas el 19 de marzo de 2003 en el Diario Oficial de la Federación 
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(según las mismas han sido modificadas, la “Circular Única”), se adjuntan al presente Aviso como anexo, la opinión legal a que 
hace referencia el artículos 2o., fracción I, inciso h) de la Circular Única, así como el documento previsto por el tercer párrafo 
del artículo 87 de estas disposiciones. 
 

IV. AUTORIZACIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN. 

 
Mediante oficio 153/12936/2020, de fecha 11 de diciembre de 2020, la Comisión otorgó la inscripción preventiva de los 
certificados bursátiles a ser emitidos al amparo del Programa en el RNV bajo el número 3239-4.15-2020-089. Asimismo, y con 
base en lo anterior, se presentó ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores una solicitud de autorización para llevar a cabo 
la actualización de la inscripción preventiva en el Registro Nacional de Valores de los Certificados Bursátiles. Dicha actualización 
fue autorizada por la CNBV mediante oficio número 153/1662/2025 de fecha 9 de septiembre de 2025 y con el número de 
inscripción preventiva 3265-4.15-2025-037. 
 
La inscripción preventiva y actualización de la inscripción preventiva en el Registro Nacional de Valores no implica certificación 
sobre la bondad de los valores, la solvencia de la Emisora o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en este 
aviso, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados en contravención de las leyes. Por lo que, el contenido, 
exactitud, veracidad y oportunidad de la información y documentación presentada corresponden a la exclusiva responsabilidad 
de las personas que la suscriben. 
 
Las inscripciones en el RNV tendrán efectos declarativos y no convalidan los actos jurídicos que sean nulos de conformidad con 
las leyes aplicables, ni implican certificación sobre la bondad de los valores inscritos en el mismo o sobre la solvencia, liquidez o 
calidad crediticia de la emisora. En virtud de lo anterior, el contenido, exactitud, veracidad y oportunidad de la información y 
documentación corresponden a la exclusiva responsabilidad de las personas que la suscriben, y no implica certificación ni opinión 
o recomendación alguna de la Comisión, del intermediario colocador o la bolsa de valores de que se trate, sobre la solvencia, 
liquidez o calidad crediticia de la Emisora o la bondad de los valores. 
 

Ciudad de México, a 19 de septiembre de 2025 
 
Anexos: 
 
 
Anexo A Carta de Instrucción dirigida a los apoderados de los Fideicomitentes. 
 
Anexo B Notificación suscrita por los Fideicomitentes dirigida a CIBanco, S.A. Institución de Banca Múltiple, para indicar 

su voluntad de cambio de fiduciario del Programa y de las emisiones que se realicen al amparo del mismo.  
 
Anexo C Convenio de Sustitución Fiduciaria.  
 
Anexo D Opinión legal del Asesor Legal Independiente y documento suscrito por licenciado en derecho independiente 

en términos del artículo 87 de la Circular Única. 
 



TIP de México 
Av. Tejocotes Lote 10 S/N 

Fracc. Industrial San Martín Obispo 
Cuautitlán Izcalli, Edo. de Mex., C.P. 54769 

 

 
GA - #1131084.v2 
GA #. 

Ciudad de México, 21 de julio de 2025 
 
TIP Auto, S.A. de C.V., S.O.F.O.M., E.N.R. 
TIP de México, S.A.P.I. de C.V. 
Av. Tejocotes s/n Lote 10 
Fraccionamiento Industrial San Martín Obispo 
Cuautitlán Izcalli  
C.P. 54769, Estado de México 
Teléfono: 01 (800) 908 6700 
 
 
 
 

Ref.: Sustitución de institución fiduciaria  
del Programa de Certificados Bursátiles 

Estimados:  
 
Hacemos referencia al oficio No. 153/12936/2020 de fecha 11 de diciembre de 2020, 
otorgado por la Comisión Nacional Bancaria y Valores en virtud de la cual, dicha autoridad 
otorgó la inscripción preventiva de certificados bursátiles fiduciarios en el Registro Nacional 
de Valores (“RNV”), bajo la modalidad de programa de colocación con carácter revolvente, 
por un monto total autorizado de hasta $10,000’000,000.00 (diez mil millones de pesos 
00/100 M.N.) bajo la clave de pizarra “TIPMXCB” (el “Programa”).  
 
Al respecto, los suscritos, en nuestro carácter de Presidente del Consejo de Administración 
y Apoderado tipo “A”, y  Director General y Apoderado tipo “B” de TIP Auto, S.A. de C.V., 
S.O.F.O.M., E.N.R., y TIP de México, S.A.P.I. de C.V. (las “Sociedades”), como parte de las 
autorizaciones de los accionistas mediante las resoluciones unánimes adoptadas y 
confirmadas por escrito fuera de asamblea por los accionistas titulares del 100% de las 
acciones de cada una de las Sociedades de fecha 31 de agosto de 2020, respectivamente, 
para determinar las características definitivas del Programa y las emisiones al amparo del 
mismo, instruimos a los apoderados de las Sociedades, respectivamente, para que lleven a 
cabo la sustitución de CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple (el “Fiduciario 
Sustituido”), como fiduciario del Programa y de las emisiones al amparo del mismo en las 
que el Fiduciario Sustituto actúe como emisor y, en su lugar, nombrar a Banco Actinver, 
S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, como fiduciario sustituto del 
Programa y de las emisiones al amparo del mismo en las que el Fiduciario Sustituto actúe 
como emisor, para lo cual, se autoriza expresamente que cualquier apoderado de las 
Sociedades pueda (i) determinar los términos y condiciones finales de dicha sustitución; (ii) 
realizar todos los actos para llevar a cabo la sustitución, incluyendo sin limitar celebrar todos 
los contratos, acuerdos y documentos necesarios, realizar todas las notificaciones y solicitar 
todas las autorizaciones que sean convenientes o necesarias para llevar las operaciones 
descritas ante cualquier autoridad, incluyendo sin limitar, a la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V., y el S.D. Indeval Institución para 
el Depósito de Valores, S.A. de C.V., y (iii) llevar a cabo todos los actos que correspondan 
para el cumplimiento de la presente instrucción, incluyendo sin limitar la celebración, 
suscripción, entrega y cumplimiento de todos los convenios, contratos, notificaciones, 



TIP de México 
Av. Tejocotes Lote 10 S/N 

Fracc. Industrial San Martín Obispo 
Cuautitlán Izcalli, Edo. de Mex., C.P. 54769 

 

 
GA - #1131084.v2 
GA #. 

acuerdos, documentos, actas, renuncias, certificados, instrucciones, cualquier modificación 
total o parcial de cualquier convenio, contrato o documento, y/o cualquier otro acto que se 
considere necesario o conveniente para consumar las operaciones a que se refiere este 
escrito y/o que surjan de o en relación con las mismas. 
 
Sin más por el momento, quedamos a sus órdenes para cualquier duda o comentario con 
relación a lo anterior. 
 
 
 

Atentamente, 
 

 
 

____________________________ 
Ernesto Moya Pedrola 

Presidente del Consejo de Administración 
 
 
 

____________________________ 
Mauricio Medina García 

Director General 
 
 
 

Mobile User



Ciudad de México a 21 de julio de 2025 

 
CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, 

Plaza Campos Elíseos uno, Mariano Escobedo 595,  
Polanco V Sección 

Tel. 55.5063-3900  

Atención: Gerardo Ibarrola Samaniego 
Correo Electrónico: instruccionesmexico@cibanco.com 

PRESENTE. 
 

 
Ref.: Notificación de sustitución de Fiduciario del Programa 

 

Estimados todos, 
 

Hago referencia al oficio No. 153/12936/2020, de fecha 11 de diciembre de 2020, otorgado 
por la Comisión Nacional Bancaria y Valores en virtud de la cual, dicha autoridad otorgó a CIBanco, 

S.A., Institución de Banca Múltiple, la inscripción preventiva de certificados bursátiles fiduciarios en 

el Registro Nacional de Valores (“RNV”), bajo la modalidad de programa de colocación con carácter 
revolvente, por un monto total autorizado de hasta $10,000’000,000.00 (diez mil millones de pesos 

00/100 M.N.) bajo la clave de pizarra “TIPMXCB” (el “Programa”). Los términos con mayúscula inicial 
utilizados en la presente que no se encuentren definidos en la misma, tendrán el significado que a 

los mismos se atribuye en el prospecto del Programa. 
 

Al respecto, por medio de la presente TIP Auto, S.A. de C.V., S.O.F.O.M., E.N.R., y TIP de 

México, S.A.P.I. de C.V., en su carácter de fideicomitentes del Programa (los “Fideicomitentes”), en 
este acto conjuntamente notifican a CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple (el “Fiduciario”), su 

voluntad de llevar a cabo una sustitución de fiduciario y nombrar a Banco Actinver, S.A., Institución 
de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver como fiduciario sustituto del Programa, y las emisiones 

que se realicen al amparo del mismo.  

 
Mediante la suscripción del presente documento, los Fideicomitentes, liberan de toda 

responsabilidad al Fiduciario, así como a sus delegados fiduciarios, funcionarios, directores, 
consejeros, empleados, apoderados y demás personal, en caso de que se presente cualquier 

reclamación, procedimiento, juicio, demanda, responsabilidad, pérdida, daño, sanción, acción o 

sentencia que sea presentada, entablada, dictada o impuesta por cualquier persona o autoridad 
competente en contra del Fiduciario como consecuencia de la ejecución de la presente instrucción, 

salvo en aquellos casos en que se acredite que los actos fueron realizados con negligencia, dolo o 
mala fe, según sea determinado por autoridad competente mediante sentencia firme e inapelable.  

 
[El resto de la página se deja intencionalmente en blanco. Siguen hojas de firmas.]  

mailto:instruccionesmexico@cibanco.com
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Ciudad de México, a 2 de septiembre de 2025. 
 
 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
Vicepresidencia de Supervisión Bursátil 
Dirección General de Emisoras 
Insurgentes Sur No. 1971 
Torre Norte, Piso 7, Plaza Inn 
Col. Guadalupe Inn, Álvaro Obregón 
01020, Ciudad de México, México 
 

Estimados: 
 

Hago referencia a la solicitud presentada por CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
actuando única y exclusivamente como fiduciario sustituido (el “Fiduciario Sustituido”), Banco 
Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, en su carácter de 
fiduciario (el “Fiduciario Sustituto”) del fideicomiso irrevocable número F/6276 (antes identificado 
como Fideicomiso CIB/4089) de fecha 6 de julio de 2023 (según el mismo haya sido modificado 
de tiempo en tiempo el “Contrato de Fideicomiso” o el “Fideicomiso”), celebrado por TIP de 
México, S.A.P.I. de C.V. (“TIP México”) y TIP Auto, S.A. de C.V., S.O.F.O.M., E.N.R. (“TIP Auto” y 
conjuntamente con TIP México, los “Fideicomitentes”), como fideicomitentes, fideicomisarios en 
segundo lugar y administradores del Fideicomiso, y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex 
Grupo Financiero, como representante común (el “Representante Común”), ante esa H. Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores (la “Comisión”), relativa a (i) la actualización de la inscripción 
preventiva de los certificados bursátiles fiduciarios con clave de pizarra “TIPMXCB” en el Registro 
Nacional de Valores (el “RNV”), bajo la modalidad de programa de colocación por un monto 
autorizado de hasta $10,000’000,000.00 (diez mil millones de pesos 00/100 M.N.) con carácter 
revolvente, autorizado por esa H. Comisión el 11 de diciembre de 2020, mediante oficio número 
153/12936/2020 (el “Programa”), y (ii) la actualización de la inscripción de los certificados 
bursátiles fiduciarios con claves de pizarras “TIPMXCB 23” y “TIPMXCB 23-2” (conjuntamente las 
“Emisiones”), emitidos al amparo del Programa, por virtud de (A) la celebración del convenio de 
sustitución de institución fiduciaria del Contrato de Fideicomiso (la “Sustitución”), así los ajustes 
necesarios para documentar la Sustitución en los títulos que documentan las Emisiones, (B) la 
sustitución del Fiduciario Sustituido y la designación del Fiduciario Sustituto como fiduciario del 
Programa y (C) la autorización para la difusión de los avisos con fines informativos 
correspondientes. 
 

En relación con la presente opinión, he revisado los siguientes documentos: 
 
(a) copia certificada de la escritura pública número 57,840, de fecha 6 de febrero de 

2008, otorgada ante el licenciado Roberto Núñez y Bandera, notario público número 1 de la Ciudad 
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de México, en la cual aparece un sello que indica que la misma fue inscrita en el Registro Público 
de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio mercantil número 384235, 
con fecha 25 de julio de 2008, en la cual consta la constitución del Fiduciario Sustituido; 

 
(b) copia certificada de la escritura pública número 115,472, de fecha 21 de noviembre 

de 2014, otorgada ante el licenciado Amando Mastachi Aguario, notario público número 121 de la 
Ciudad de México en el cual aparece un sello que indica que la misma fue inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio mercantil número 
384235, con fecha 16 de enero de 2015, que contiene la protocolización del acta de asamblea 
general extraordinaria de accionistas del Fiduciario Sustituido con fecha 31 de julio de 2008, por 
virtud de la cual se resolvió, entre otros, aprobar la reforma integral de los estatutos sociales del 
Fiduciario Sustituido; 

 

(c) copia certificada de la escritura pública número 142,620, de fecha 4 de abril de 
2018, otorgada ante el licenciado Amando Mastachi Aguario, notario público número 121 de la 
Ciudad de México, en el cual aparece un sello que indica que la misma fue inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio mercantil número 
384235, con fecha 24 de abril de 2018, que contiene la protocolización del acta de la asamblea 
general extraordinaria de accionistas del Fiduciario Sustituido, por virtud de la cual se resolvió, 
entre otros, aprobar la reforma parcial de los estatutos sociales del Fiduciario Sustituido; 

 
(d) copia certificada de la escritura pública 201,353 de fecha 7 de junio de 2024, 

otorgada ante el licenciado Amando Mastachi Agüero, notario público número 121 de la Ciudad 
de México, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, 
en el folio mercantil número 384235 el 30 de julio de 2024, por virtud de la cual se acordó la 
ratificación y/o nombramiento de, entre otros, Ricardo Antonio Rangel Fernández Macgregor, Juan 
Pablo Baigts Lastiri, Norma Serrano Ruiz, Cristina Reus Medina, y Patricia Flores Milchorena como 
delegados fiduciarios “A” y Gerardo Ibarrola Samaniego, Jaime Gerardo Ríos García, Alfredo 
Basurto Dorantes y Marco Ariel Álvarez Reyes, como delegados fiduciarios “B”, y en consecuencia 
el otorgamiento de poderes por el Fiduciario Sustituido en su favor con facultades generales para 
actos de administración de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2554 del Código Civil para 
el Distrito Federal y para suscribir títulos de crédito, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
9 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito (la “LGTOC”), para ser ejercidos 
mancomunadamente por dichos delegados fiduciarios con cualquier otro apoderado “A” o “B” con 
las mismas facultades, o por dos apoderados “A”, como delegados fiduciarios y representantes 
del Fiduciario Sustituido; 

 

(e) copia certificada de la escritura pública número 69,375, de fecha 15 de noviembre 
de 2006, otorgada ante el licenciado F. Javier Gutierrez Silva, notario público número 147 de la 
Ciudad de México, en la cual aparece un sello que indica que la misma fue inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio mercantil número 
357,980, con fecha 20 de diciembre de 2006, en la cual consta la constitución del Fiduciario 
Sustituto (con denominación de Prudential Bank, S.A., Institución de Banca Múltiple, Prudential 
Grupo Financiero); 

 
(f) copia certificada de la escritura pública número 35,694, de fecha 1 de marzo de 

2010, otorgada ante el licenciado Héctor Manuel Cárdenas Villarreal, notario público número 201 
de la Ciudad de México, en la cual aparece un sello que indica que la misma fue inscrita en el 
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Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio mercantil 
número 357,980, con fecha 15 de abril de 2010, en la cual consta modificación de los estatutos 
sociales del Fiduciario Sustituto; 

 
(g) copia certificada de la escritura pública número 96,435, de fecha 06 de octubre de 

2014, otorgada ante el licenciado Joaquín Talavera Sanchez, notario público número 50 de la 
Ciudad de México, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de 
México, bajo el folio mercantil número 357,980, con fecha 24 de noviembre de 2014, que contiene 
la reforma de los estatutos sociales del Fiduciario Sustituto; 
 

(h) copia certificada de la escritura pública 6,758 de fecha 2 de mayo de 2023, 
otorgada ante el licenciado Joaquín Talavera Autrique, notario público número 1 del distrito 
notarial del Estado de Guerrero, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de 
la Ciudad de México, en el folio mercantil número 357980-1, con fecha 7 de agosto de 2023, que 
contiene las resoluciones unánimes adoptadas fuera de sesión por el consejo de administración 
del Fiduciario Sustituto, de fecha 29 de noviembre de 2022, en la cual se resolvió, entre otros 
asuntos, el otorgamiento de poderes, a favor de Joaquín Gallastegui Armella, Pabel Estudillo 
Herrera, Mauricio Rangel Laisequilla, Marcela Eugenia Arrieta Barraza, Edgar Israel Valdez Ortíz, 
Mercy Myrtha Muñoz Díaz, Edgar Antonio Atilano Cienfuegos, Pedro Martínez Solano, Víctor 
Manuel Pérez Lima, Karla Viviana Arévalo González, Edna Guadalupe García García, Jorge Luis 
Muro Sosa, Bernardo González Molina y Héctor Martin Rincón Suastegui, como delegados 
fiduciarios apoderados “A”, para realizar de forma conjunta con cualquier otro delegados 
fiduciarios apoderado “A” o “B” con las mismas facultades, y a David León García como delegados 
fiduciarios apoderado “B” para realizar de forma conjunta con cualquier otro delegados fiduciarios 
apoderado “A” respectivamente, actos de administración y actos de dominio en los términos de 
los segundo y tercer párrafos del artículo 2554 del Código Civil para la Ciudad de México y suscribir 
títulos de crédito en los términos del artículo 9 de la LGTOC por el Fiduciario Sustituto; 

 
(i) copia certificada de la escritura pública número 5,940, de fecha 27 de noviembre 

de 1978, otorgada ante la fe del licenciado Jorge Alfredo Domínguez Martínez, titular de la notaría 
pública número 140 de la Ciudad de México, en la que aparece un sello que indica que la misma 
fue inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México bajo el 
folio mercantil número 686 con fecha febrero de 1979, en donde se hace constar la constitución 
del Representante Común; 

 

(j) copia certificada de la escritura pública número 47,933, de fecha 24 de septiembre 
de 2024, otorgada ante el licenciado Alberto T. Sánchez Colín, notario público número 83 de la 
Ciudad de México, en la cual se hace constar la compulsa de estatutos del Representante Común; 

 

(k) copia certificada de la escritura pública número 48,161, de fecha 18 de febrero de 
2025, otorgada ante el licenciado Alberto T. Sánchez Colín, notario público número 83 de la Ciudad 
de México, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México 
en el folio mercantil número 686, con fecha 24 de febrero de 2025, que contiene, entre otros, el 
otorgamiento de poderes para realizar actos de administración en los términos del artículo 2554 del 
Código Civil Federal y suscribir títulos de crédito en los términos del artículo 9 de la LGTOC otorgados 
por el Representante Común, a favor de los señores Claudia Beatriz Zermeño Inclán, Alejandra 
Tapia Jiménez, José Luis Urrea Sauceda, José Daniel Hernández Torres, Laura Angélica Arteaga 
Cázares, Claudia Alicia García Ramírez, César David Hernández Sánchez, Mayra Karina Bautista 
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Gómez y Paola Alejandra Castellanos García, mismos que podrán ser ejercidos de manera 
individual o conjunta únicamente cuando la poderdante tenga y actúe con el carácter de 
representante común de tenedores de valores; 

 
(l) copia certificada de la escritura pública número 46,962, de fecha 14 de diciembre 

de 1993, otorgada ante el licenciado Carlos A. Yfarraguerri y Villarreal, notario público número 28 
de la Ciudad de México, en la cual aparece un sello que indica que la misma fue inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, en el folio mercantil No. 
183205, mediante la cual se hace constar la constitución de TIP México; 

 

(m) copia certificada de la escritura pública número 38,177, de fecha 23 de octubre de 
2020, otorgada ante el licenciado Heriberto Castillo Villanueva, notario público número 69 de la 
Ciudad de México, mediante la cual se hace constar la compulsa de estatutos sociales de TIP 
México; 

 

(n) copia certificada de la escritura pública número 39,141, de fecha 29 de junio de 
2021, otorgada ante el licenciado Heriberto Castillo Villanueva, notario público número 69 de la 
Ciudad de México, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de 
México, en el folio mercantil electrónico No. 183205-1, mediante la cual se hace constar la 
modificación al objeto social y la modificación de la cláusula segunda de los estatutos sociales de 
TIP México; 

 

(o) copia certificada de la escritura pública número 162,496, de fecha 19 de febrero 
de 2013, otorgada ante el licenciado Cecilio González Márquez, notario público número 151 de la 
Ciudad de México, en la cual aparece un sello que indica que la misma fue inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, en el folio mercantil No. 488906-
1, mediante la cual se hace constar la constitución de TIP Auto;   

 

(p) copia certificada de la escritura pública número 95,310, de fecha 17 de diciembre 
de 2021, otorgada ante el licenciado Roberto Núñez y Bandera, notario público número 1 de la 
Ciudad de México, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de 
México, en el folio mercantil electrónico No. 488906-1, mediante la cual se hace constar la 
adopción de la modalidad de sociedad financiera de objeto múltiple, entidad no regulada, así como 
la consecuente reforma total de estatutos sociales de TIP Auto; 

 

(q) copia certificada de (i) la escritura pública número 38,173, de fecha 23 de octubre 
de 2020, otorgada ante el licenciado Heriberto Castillo Villanueva, notario público número 69 de 
la Ciudad de México, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad 
de México, bajo el folio mercantil número 183205, que contiene la protocolización de las 
resoluciones adoptadas por el consentimiento unánime de los accionistas con derecho a voto de 
TIP México, de fecha 20 de septiembre de 2020, en las que se resolvió, entre otros asuntos, el 
otorgamiento de poderes en favor de, entre otros, Roberto Medina Flores y Mauricio Medina 
García, como apoderado “B”, para realizar de forma conjunta con cualquier otro apoderado “A” o 
“B” respectivamente, actos de administración y actos de dominio en los términos del segundo y 
tercer párrafos del artículo 2554 del Código Civil para la Ciudad de México y suscribir títulos de 
crédito en los términos del artículo 9 de la LGTOC por TIP México, y (ii) la escritura pública número 
41,565, de fecha 26 de junio de 2023, otorgada ante el licenciado Plácido Núñez Barroso, notario 
público número 157 de la Ciudad de México, actuando como suplente y en el protocolo de la 
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notaría pública número 69, de la que es titular el licenciado Heriberto Castillo Villanueva, que 
contiene la protocolización de las resoluciones adoptadas por el consentimiento unánime de los 
accionistas con derecho a voto de TIP México, de fecha 21 de junio de 2023, en las que se resolvió, 
entre otros asuntos, el otorgamiento de poderes en favor de, entre otros, Ernesto Moya Pedrola, 
como apoderado “A”, para realizar de forma conjunta con cualquier otro apoderado “A” o “B”, 
respectivamente, actos de administración y actos de dominio en los términos del segundo y tercer 
párrafos del artículo 2554 del Código Civil para la Ciudad de México y suscribir títulos de crédito 
en los términos del artículo 9 de la LGTOC por TIP México. 

 
(r) copia certificada de (i) la escritura pública número 40,125, de fecha 29 de marzo 

de 2022, otorgada ante el licenciado Heriberto Castillo Villanueva, notario público número 69 de 
la Ciudad de México, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad 
de México, bajo el folio mercantil número 488906-1, que contiene la protocolización de las 
resoluciones adoptadas por el consentimiento unánime de los accionistas con derecho a voto de 
TIP Auto, de fecha 23 de marzo de 2022, en las que se resolvió, entre otros asuntos, el 
otorgamiento de poderes en favor de entre otros, Mauricio Medina García y de Roberto Medina 
Flores, como apoderados “B”, para realizar de forma conjunta como apoderados “A” y “B”, 
respectivamente, actos de administración y actos de dominio en los términos del segundo y tercer 
párrafos del artículo 2554 del Código Civil para la Ciudad de México y suscribir títulos de crédito 
en los términos del artículo 9 de la LGTOC por TIP Auto y, (ii) escritura pública 41,566, de fecha 
26 de junio de 2023, otorgada ante el licenciado Plácido Núñez Barroso, notario público número 
157 de la Ciudad de México, actuando como suplente y en el protocolo de la notaría pública 
número 69, de la que es titular el licenciado Heriberto Castillo Villanueva, que contiene la 
protocolización de las resoluciones adoptadas por el consentimiento unánime de los accionistas 
con derecho a voto de TIP Auto, de fecha 21 de junio de 2023, en las que se resolvió, entre otros 
asuntos, el otorgamiento de poderes en favor de, entre otros, Ernesto Moya Pedrola, como 
apoderado “A”, para realizar de forma conjunta con cualquier otro apoderado “A” o “B”, 
respectivamente, actos de administración en los términos del segundo párrafo del artículo 2554 
del Código Civil para la Ciudad de México y suscribir títulos de crédito en los términos del artículo 
9 de la LGTOC por TIP Auto; 

 
(s) copia certificada de la escritura pública número 37,977, de fecha 4 de septiembre 

de 2020, otorgada ante el licenciado Heriberto Castillo Villanueva, notario público número 69 de 
la Ciudad de México, que contiene la protocolización de las resoluciones unánimes de accionistas 
de TIP México adoptadas por escrito fuera de asamblea, en las que se resolvió, entre otros 
asuntos, (i) el establecimiento del Programa, y (ii) que las características definitivas del Programa 
se determinen por la administración o apoderados de TIP México; 

 

(t) copia certificada de la escritura pública número 37,978, de fecha 4 de septiembre 
de 2020, otorgada ante el licenciado Heriberto Castillo Villanueva, notario público número 69 de 
la Ciudad de México, que contiene la protocolización de las resoluciones unánimes de accionistas 
de TIP Auto adoptadas por escrito fuera de asamblea, en las que se resolvió, entre otros asuntos, 
(i) el establecimiento del Programa, y (ii) que las características definitivas del Programa se 
determinen por la administración o apoderados de TIP Auto; 

 

(u) el Contrato de Fideicomiso;  
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(v) el convenio de sustitución de institución fiduciaria al Contrato de Fideicomiso de 
fecha 5 de agosto de 2025, suscrito por el Fiduciario Sustituido, como fiduciario sustituido; el 
Fiduciario Sustituto como fiduciario sustituto; Tip Auto, y Tip de México, como fideicomitentes, 
fideicomisarios en segundo lugar y administradores del Fideicomiso; y el Representante Común 
en su carácter de representante común de los Tenedores (el “Convenio de Sustitución Fiduciaria”); 

 

(w) Los proyectos de títulos que documentan las Emisiones (los “Títulos”);  
 

(x) la carta de instrucción de fecha 21 de julio de 2025 suscrito por Ernesto Moya 
Pedrola presidente del Consejo de Administración, y apoderado “A” de cada uno de los 
Fideicomitentes, y Mauricio Medina García, Director General y apoderado “B” de cada uno de los 
Fideicomitentes por virtud del cual instruyen a los apoderados de los Fideicomitentes para realizar 
la sustitución de CIBanco, S.A. Institución de Banca Múltiple por Actinver, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver como fiduciario del Programa y de las emisiones que 
se realicen al amparo del mismo (el “Documento de Administración”).  
 

(y) la notificación de fecha 21 de julio de 2025, suscrita por los apoderados de los 
Fideicomitentes, por medio de la cual se notifica a CIBanco, S.A. Institución de Banca Múltiple su 
voluntad de llevar a cabo una sustitución de fiduciario y nombrar a Banco Actinver, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver como fiduciario sustituto del Programa, 
y las emisiones que se realicen al amparo del mismo (la “Notificación Programa”). 

 

(z) la notificación e instrucción de fecha 21 de julio de 2025, suscrita por las Personas 
Facultadas conforme a la Cláusula Trigésima Sexta del Contrato de Fideicomiso, por medio de la 
cual se instruye al Fiduciario Sustituido a celebrar el Convenio de Sustitución Fiduciaria, de 
conformidad con los términos que se describen en la misma (la “Notificación de Emisiones”).  
 

Me refiero a los documentos descritos en los incisos (u) a (z) anteriormente, conjuntamente 
como los “Documentos de la Opinión”. 
 

Para emitir la presente opinión únicamente he revisado la información y documentación que 
me ha sido proporcionada por el Fiduciario Sustituido, el Fiduciario Sustituto, TIP México y TIP 
Auto, y el Representante Común y que se relaciona anteriormente y, con base en dicha 
información y documentación, he supuesto (i) que los documentos que revisé son copias fieles de 
sus respectivos originales, (ii) que a la fecha de la presente, los estatutos sociales vigentes del 
Fiduciario Sustituido, el Fiduciario Sustituto y de los Fideicomitentes son los que me fueron 
proporcionados por el propio Fiduciario Sustituido, el Fiduciario Sustituto y los Fideicomitentes y 
que constan en las escrituras públicas referidas en los incisos anteriores, y que dichos estatutos 
sociales no han sufrido modificaciones adicionales, (iii) que a la fecha de la presente, ni el 
Fiduciario Sustituido, el Fiduciario Sustituto, ni los Fideicomitentes, ni el Representante Común 
han revocado, limitado o modificado las facultades otorgadas a cada uno de los apoderados y 
delegados fiduciarios que se mencionan en las escrituras públicas referidas en los incisos 
anteriores, (iv) que no existe hecho alguno que no se me haya revelado, que sea relevante en 
relación con la emisión de la presente o respecto de los actos materia de la misma, y (v) que los 
Documentos de la Opinión han sido o serán suscritos, en su momento, en los términos de los 
proyectos que han sido revisados para la emisión de la presente. 
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En virtud de lo anterior y sujeto a las excepciones expresadas más adelante, soy de la opinión 
que: 
 

1. El Fiduciario Sustituido es una institución de banca múltiple, constituida y existente 
como una sociedad anónima en los términos de la Ley General de Sociedades Mercantiles y la Ley 
de Instituciones de Crédito, y sus estatutos sociales lo facultan para celebrar o suscribir los 
Documentos de la Opinión, respectivamente.  

 
2. El Fiduciario Sustituto es una institución de banca múltiple, constituida y existente 

como una sociedad anónima en los términos de la Ley General de Sociedades Mercantiles y la Ley 
de Instituciones de Crédito, y sus estatutos sociales lo facultan para celebrar o suscribir los 
Documentos de la Opinión, respectivamente. 

 

3. Cada uno de Ricardo Antonio Rangel Fernández Macgregor, Juan Pablo Baigts 
Lastiri, Norma Serrano Ruiz, Cristina Reus Medina, y Patricia Flores Milchorena como delegados 
fiduciarios “A” y Gerardo Ibarrola Samaniego, Jaime Gerardo Ríos García, Alfredo Basurto 
Dorantes y Marco Ariel Álvarez Reyes, como delegados fiduciarios “B”, exclusivamente en su 
calidad de delegados fiduciarios del Fiduciario Sustituto, cuentan con facultades suficientes para 
celebrar y suscribir conjuntamente con cualquier otro delegado fiduciario “A” o “B” con las mismas 
facultades, o por dos delegados fiduciarios “A”, como delegados fiduciarios y representantes del 
Fiduciario Sustituido, el Convenio de Sustitución Fiduciaria. 

 

4. Cada uno de Joaquín Gallastegui Armella, Pabel Estudillo Herrera, Mauricio Rangel 
Laisequilla, Marcela Eugenia Arrieta Barraza, Edgar Israel Valdez Ortíz, Mercy Myrtha Muñoz Díaz, 
Edgar Antonio Atilano Cienfuegos, Pedro Martínez Solano, Víctor Manuel Pérez Lima, Karla Viviana 
Arévalo González, Edna Guadalupe García García, Jorge Luis Muro Sosa, Bernardo González Molina 
y Héctor Martin Rincón Suastegui, exclusivamente en su calidad de delegados fiduciarios del 
Fiduciario Sustituto, cuentan con facultades suficientes para celebrar y suscribir conjuntamente 
con cualquier otro delegados fiduciarios apoderado “A” o “B” con las mismas facultades y a David 
León García como delegados fiduciarios apoderado “B” para realizar de forma conjunta con 
cualquier otro delegados fiduciarios apoderado “A”, como delegados fiduciarios y representantes 
del Fiduciario Sustituto, el Convenio de Sustitución Fiduciaria y los Títulos. 

 
5. Cada uno de Claudia Beatriz Zermeño Inclán, Alejandra Tapia Jiménez, José Luis 

Urrea Sauceda, José Daniel Hernández Torres, Laura Angélica Arteaga Cázares, Claudia Alicia 
García Ramírez, César David Hernández Sánchez, Mayra Karina Bautista Gómez y Paola Alejandra 
Castellanos García, cuenta con facultades suficientes para celebrar y suscribir, manera individual 
o conjuntamente, el Convenio de Sustitución Fiduciaria y los Títulos en nombre y representación 
del Representante Común. 

 

6. TIP México es una sociedad anónima promotora de inversión de capital variable, 
constituida y existente en los términos de la Ley del Mercado de Valores y la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, y sus estatutos sociales la facultan para celebrar el Convenio de 
Sustitución Fiduciaria, la Notificación Programa y la Notificación de Emisiones.  

 

7. TIP Auto es una sociedad anónima de capital variable, constituida y existente en 
los términos de la Ley General de Sociedades Mercantiles, y sus estatutos sociales la facultan para 
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celebrar el Convenio de Sustitución Fiduciaria, la Notificación Programa y la Notificación de 
Emisiones. 

 

8. Cada uno de Roberto Medina Flores y Mauricio Medina García, como apoderado 
“B”, y Ernesto Moya Pedrola, como apoderado “A”, cuentan con facultades suficientes para 
celebrar el Convenio de Sustitución Fiduciaria y la Notificación Programa, en nombre y 
representación de TIP México y TIP Auto, según corresponda, respectivamente. 

 

9. Roberto Medina Flores y Mauricio Medina García están facultados para firmar la 
Notificación de Emisiones al Fiduciario Sustituido en su calidad de Personas Facultadas conforme 
al Contrato de Fideicomiso.  

 

10. El Convenio de Sustitución Fiduciaria es un contrato válido y exigible en sus 
términos, de conformidad con las disposiciones legales aplicables.  

 

11. La Notificación de Emisiones es una notificación e instrucción válida y exigible de 
conformidad con el Contrato de Fideicomiso. 

 

12. El Documento de Administración es una instrucción válida y exigible de conformidad 
con sus términos.  

 

13. La Notificación Programa, es una notificación válida y exigible de conformidad con 
sus términos. 

 

14. Considerando que se hayan obtenido todas las autorizaciones correspondientes y 
realizados los actos legales y contractuales necesarios (incluyendo, sin limitación, la autorización 
de la Comisión para la inscripción de los Valores en el RNV relativos a las Emisiones, la aprobación 
de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V., para el listado de los Valores en la misma, la 
suscripción de los Títulos de las Emisiones por parte de los apoderados del Fiduciario Sustituto y 
del Representante Común con facultades suficientes, el depósito de los Títulos en S.D. Indeval 
Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., y el registro de la operación correspondiente 
en la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V.), las Emisiones constituyen una obligación válida 
del Fiduciario Sustituto y, considerando que se han realizado los actos anteriores, dicha obligación 
es exigible en contra del Fiduciario Sustituto, conformidad con sus términos. 
 

La presente opinión está sujeta a las siguientes excepciones: 
 

(a) la validez y exigibilidad del Contrato de Fideicomiso y de cada Documento de la 
Emisión están limitadas por la legislación en materia de concurso mercantil y quiebra, y por 
cualquier legislación similar que afecte los derechos de los acreedores en forma general; 

 
(b) para efectos de emitir la presente opinión, no he obtenido ni revisado certificado o 

documento alguno emitido por registro público alguno (incluyendo, sin limitación, el folio mercantil 
correspondiente al Fiduciario Sustituido, el Fiduciario Sustituto, a los Fideicomitentes o al 
Representante Común); y  
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(c) la presente opinión está limitada a cuestiones relacionadas con la legislación 
mexicana vigente en la fecha de la presente; no asumo obligación alguna de actualizarla o 
modificarla en el futuro. 
 
La presente opinión se emite únicamente con el fin de dar cumplimiento a lo previsto por el 
Artículo 87, fracción II, de la Ley del Mercado de Valores y en el Artículo 2, fracción I, inciso h), y 
Artículo 14 fracción II de las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras de 
Valores y a otros Participantes del Mercado de Valores, por lo que ninguna persona deberá utilizar 
la misma como base para decidir invertir o como una recomendación para invertir en las 
Emisiones, por lo que cualquier decisión al respecto es de la exclusiva responsabilidad de los 
inversionistas. Asimismo, la presente opinión se emite para efectos de lo relativo a la solicitud de 
actualización de inscripción preventiva y de la inscripción de las Emisiones en el RNV, en el 
entendido que, en caso de realizarse ofertas subsecuentes de las Emisiones al amparo del 
Programa, deberá emitirse una opinión para efectos de lo relativo a cada una de dichas ofertas 
subsecuentes de las Emisiones. 
 

La presente opinión deja sin efectos la rendida con fecha 19 de agosto de 2025. 
 

Atentamente, 
Galicia Abogados, S.C. 

 

_________________________ 

Carlos F. Obregón Rojo 

Socio 

Licenciado en Derecho responsable de la presente Opinión Legal 
con cédula profesional número 3159321 
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Ciudad de México, a 2 de septiembre de 2025. 
 
 

CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple,  
Plaza Campos Elíseos Uno,  
Calz. Mariano Escobedo #595,  
Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11560,  
Ciudad de México, México. 
 
Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple,  
Grupo Financiero Actinver 
Montes Urales, Blvd. de los Virreyes 620-Planta Baja,  
Lomas de Chapultepec IV Secc, Miguel Hidalgo,  
C.P. 11000, Ciudad de México, México 
 

Estimados: 
 

Hago referencia a la solicitud presentada por CIBanco, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, actuando única y exclusivamente como fiduciario sustituido (el “Fiduciario 
Sustituido”), Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Actinver, en su carácter de fiduciario (el “Fiduciario Sustituto”) del fideicomiso 
irrevocable número F/6276 (antes identificado como Fideicomiso CIB/4089) de fecha 
6 de julio de 2023 (según el mismo haya sido modificado de tiempo en tiempo el 
“Contrato de Fideicomiso” o el “Fideicomiso”), celebrado por TIP de México, S.A.P.I. 
de C.V. (“TIP México”) y TIP Auto, S.A. de C.V., S.O.F.O.M., E.N.R. (“TIP Auto” y 
conjuntamente con TIP México, los “Fideicomitentes”), como fideicomitentes, 
fideicomisarios en segundo lugar y administradores del Fideicomiso, y Monex Casa de 
Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común (el 
“Representante Común”), ante esa H. Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la 
“Comisión”), relativa a (i) la actualización de la inscripción preventiva de los 
certificados bursátiles fiduciarios con clave de pizarra “TIPMXCB” en el Registro 
Nacional de Valores (el “RNV”), bajo la modalidad de programa de colocación por un 
monto autorizado de hasta $10,000’000,000.00 (diez mil millones de pesos 00/100 
M.N.) con carácter revolvente, autorizado por esa H. Comisión el 11 de diciembre de 
2020, mediante oficio número 153/12936/2020 (el “Programa”), y (ii) la actualización 
de la inscripción de los certificados bursátiles fiduciarios con claves de pizarras 
“TIPMXCB 23” y “TIPMXCB 23-2” (conjuntamente las “Emisiones”), emitidos al 
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amparo del Programa, por virtud de (A) la celebración del convenio de sustitución de 
institución fiduciaria del Contrato de Fideicomiso (la “Sustitución”), así los ajustes 
necesarios para documentar la Sustitución en los títulos que documentan las 
Emisiones, (B) la sustitución del Fiduciario Sustituido y la designación del Fiduciario 
Sustituto como fiduciario del Programa y (C) la autorización para la difusión de los 
avisos con fines informativos correspondientes, así como la opinión legal emitida por 
el suscrito socio del despacho Galicia Abogados, S.C., con esta misma fecha. 
 

Sobre el particular y en cumplimiento con lo dispuesto en el párrafo tercero del 
Artículo 87 de las “Disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de 
valores y a otros participantes del mercado de valores” emitidas por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público por conducto de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores y publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 19 de marzo de 2003 
(según las mismas han sido modificadas las “Disposiciones”), bajo protesta de decir 
verdad manifiesto lo siguiente:  

 
1. otorgo mi consentimiento para proporcionar a la Comisión, cualquier 

información que ésta me requiera, a fin de verificar mi independencia respecto del 
Fiduciario Sustituto y de los Fideicomitentes;  
 

2. me obligo a conservar físicamente o a través de medios 
electromagnéticos y por un periodo no inferior a 5 (cinco) años, en mis oficinas, toda 
la documentación, información y demás elementos de juicio, utilizados para elaborar 
la opinión legal antes referida y a proporcionarla a la Comisión, a la brevedad posible, 
en caso de que la solicite, y 

 
3. otorgo mi consentimiento para que el Fiduciario Sustituto y los 

Fideicomitentes incluyan en los avisos con fines informativos correspondientes, así 
como cualquier otra información legal cuya fuente provenga de dicha opinión legal. 
Lo anterior, en el entendido que previamente a la inclusión de la información, la 
verifique., respectivamente, la opinión legal antes mencionada (misma que no me 
obligo a actualizar), así como cualquier otra información legal referida en la misma, 
en el entendido que previo a su inclusión, dicha información legal deberá ser revisada 
por el suscrito. 

 
Las manifestaciones expresadas se emiten en la fecha de la presente y, por lo 

tanto, están condicionadas y/o sujetas a probables modificaciones por causa de 
cambios en las leyes, circulares y demás disposiciones aplicables, hechos que 
imposibiliten el cumplimiento de las obligaciones citadas u otras situaciones similares. 
No expreso manifestación alguna ni adquiero compromiso u obligación alguna de 
informar a ustedes o a cualquier otra persona respecto de cualesquiera cambios en 
la documentación o información descritas que resulten de cuestiones, circunstancias 
o eventos que pudieran surgir en el futuro o que pudieran ser traídos a mi atención 
con fecha posterior a la de la presente y que modifiquen su alcance y/o contenido.  
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La presente carta deja sin efectos la rendida con fecha 19 de agosto de 2025. 

 
Atentamente, 

Galicia Abogados, S.C. 

 
_________________________ 

Carlos F. Obregón Rojo 
Socio 

Licenciado en Derecho responsable de la presente Carta de Independencia 
con cédula profesional número 3159321 


